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Primero. - Medidas sanitarias preventivas de carácter coercitivo a aplicar en el término 
municipal de la Ciudad de Melilla. 
1. Se restringe la libre entrada y salida de personas en el Centros de Estancia Temporal de 
Inmigrantes (CETI) por un periodo de 14 días. 
En dicho establecimiento sólo se permiten aquellos desplazamientos, adecuadamente 
justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos: 

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 
b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales o empresariales. 
c) Retorno al lugar de residencia habitual. 
d) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o 

personas especialmente vulnerables. 
e) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 
f) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza. 

 
2. Se suspenden las visitas en los centros de acogida temporal antes recogidas, salvo 
circunstancias individuales en las que sean de aplicación medidas adicionales de cuidados y 
humanización, que adoptará la dirección del centro. Asimismo, se suspenden las salidas de los 
residentes al exterior. 
 
Segundo. - Aplicación de las medidas adoptadas. 
1. Los acogidos en estas instalaciones deberán colaborar activamente en el 
cumplimiento de las medidas sanitarias preventivas establecidas en la presente orden. 
2. En todo caso, los incumplimientos individualizados de lo dispuesto en la presente 
orden podrán constituir infracción administrativa de conformidad con lo dispuesto en el Decreto-
Ley 7/2020, de 23 de julio, por el que se establece el régimen sancionador específico por el 
incumplimiento de las medidas de prevención y contención sanitarias para afrontar la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 en la Ciudad de Melilla. Las fuerzas y cuerpos de 
seguridad darán traslado de las denuncias que formulen por el incumplimiento de las medidas 
de prevención a las autoridades competentes. El seguimiento y control de las medidas adoptadas 
se desarrollará por la Dirección General de Salud Pública y Consumo. 
2. La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de las medidas recogidas en esta 
orden corresponderá a las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes, según el 
régimen de 
 
Tercero. - Vigilancia y control de las medidas adoptadas. Cooperación y colaboración 
entre Administraciones Públicas. - 
1. El seguimiento y control de las medidas adoptadas se desarrollará por la Dirección 
General de Salud Pública y Consumo. 
2. La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de las medidas recogidas en esta 
orden corresponderá a las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes, según el 
régimen de distribución competencial previstos en la norma aplicable. 
3. Se dará traslado de la presente orden a la Delegación del Gobierno, a los efectos 
de recabar su cooperación y colaboración, en su caso, a través de los cuerpos y fuerzas de 
seguridad y de la policía local, para el control y aplicación de las medidas adoptadas. 
 
Cuarto. - Ratificación judicial. – 
Se deberá dar traslado a los Servicios Jurídicos de la Ciudad de Melilla, de la presente Orden, 
para que soliciten la ratificación judicial de las medidas sanitarias preventivas de carácter 
coercitivo previstas en el párrafo 2.º del artículo 8.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 
Quinto. - Publicación y efectos. – 
La presente orden producirá efectos una vez publicada en el Boletín Oficial de Melilla y ratificada 
por la autoridad judicial y mantendrá su eficacia durante 14 días naturales a contar desde su 
publicación en el Boletín Oficial de Melilla, eficacia que podrá prorrogarse en función de la 
evolución de la situación epidemiológica. 
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